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Yo creo que toda escuela es un mal necesa
rio, mejor dicho, un mal menor necesario. 

Instruir a un niño és función muy fácil. Eso 
lo hace cualquiera. Lo que es difícil es, educar. 
Esto es, comunicar la bondad, formar el carác
ter, hacer muchachos dignos y buenos. 

La educación corresponde a la madre y al 
padre. Es decir, para educar no hay más^es 
citfja • buena que el hogar. Al calor del amor 
surge en el alma del niño una, que pudiéramos 
llamar facilidad de aprehensión. Los principios 
morales y de. práctica social- embarcados en ê  
ejemplo y en la palabra amorosa de los padres, 
llegan inmediatamente al puerto espiritual del 
niño, que ios recibe sin dificultad ni enojo. 

La siembra de la educación no agarra, si con 
la semilla no se pone en la tierra mucho abono 
de ¡amores. Mucho nitrato de corazón y abne 
gaciones. Pero viene la vida social moderna 
con todas las complicaciones que han hecho 
descarrilar el tren de la familia, y como el pa-
dre y la madre tienen mil quehaceres que le 
apremian tiempo y actividad, se ha dejado al 
maestro de escuela la función de sustituirles, y 
he ¡nos venido por este camino, a esta formida-
k'e crisis de educación que padece la huma
nidad. 

De instrucción estamos mejor que nunca; de 
carácter, de conducta, de vergüenza, de cari' 
^ d , de patriotismo, de amor, de creenciasr,-ma
gnas todas que vienen a nosotros con el nom

bre de educación, estamos a dos dedos de la 
bancarrota-

¿Entonces la escuela es siempre un mal ne-
cesari©? Siempre. 

Ese mal necesario será mertor o mayor según 
que el maestro sustituya más bien o más mal a 
los padres. 

¿El maestro ama mucho y se parece por es
to más a los padres? Su escuela será menos 
mala. 

¿El maestro ama poco y se parece menos en 
su ministerio a la paternidad? Su escuela será 
más mala. 

¿Hay algún maestro que ame tanto a sus dis
cípulos como lo aman sus padres? Esa escuela 
es perfecta. ¿Dónde está? ¿Abunda? 

El mundo tiene que corregir sus caminos y 
una de estas correcciones es forzoso que se re
fiera a la familia, porque si el mundo sigue co
mo Va, los leones y los tigres van a ser santos , 
al lado de unos hombres poseedores de todos 
los adelantos modernos, y desposeídos de 
amor; porque sus almas, educadas en frío, no 
son más que centros de egoísmos civilizados y 
brillantes, que son los más antipáticos y anate-
matizables. 

He dicho que la escuela era un mal, pero he 
dicho que necesario, es decir que hace falta. 

Así pues, siempre que se abre una escuela, 
se alegra mi corazón, porque hay algo peor que 
la escuela, y ese algo es la ignorancia y la gol-
feria délos niños. 

Yo sé que esa escuela nueva ha costado dis
gustos y contradicciones. Está bien. Esa es la 
caracteristica de ía obra buena. A favor de co-
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rriente, hasta los peces muertos van, como di
jo un sabio. Es preciso dar ejemplo de marchar 
corriente arriba, por causas de justicia y de 
bien. 

Que esa escuela que se inaugura hoy sea una 
educadora que funda su amor difusivo en los 
dos sillares del Cristianismo y de la Patria, 
porque si no va a fundarse en eso, es mejor 
que no se abra. * * * 

EL BESO DE JUDAS (1) 

Después de gestionar con Ministros, Sena 
dores, Diputados, políticos y amigos, para ob
tener un aumento en nuestros haberes que nos 
permitiera vivir, como Dios manda: después de 
las promesas hechas por unos y otros; después 
de saber que a todos los empleados se les ha 
mejorado la Kensión; a los ancianos Maestros 
nacionales jubilados, no; ni siquiera se ha \ m 
che mención en el Congreso, ni en el Senado 
de que tales señores reclaman mejoras. Imposi" 
ble parece; pero no lo es. 

Nos tratan como parias. Somos el desprecio 
de todos; hasta de nuestros propios discípulos 
los Maestros en activo; ¡siquiera por unanimi
dad! jpor compasión debían hechar mano de un 
crédito para socorro de estos desvalidos, cuyas 
fuerzas se han agotado en servicios para la 
patria! 

Después de 38 o 40 años de servicios tan 
mal retribuidos, no conceder nos nada. ;Es el 
colmo de'a ingratitud! 

Compañeros, haced público el desaire que 
nos hati dado. Unios en estraho lazo, y no des
mayéis, qué mientras quede un átomo de nues
tra existencia, lo emplearemos aguzando nues
tro ingenio para moVer la Voluntad de nuestros 
gobernantes, que no veo posible que nos dejen 
morir de hambre, a sabiendas. 

No nos queda otro remedio que acabar la Vi * 
da pidiendo, p®r no ser suicidas. 

Sigamos el adagio «pobre importuno saca 
mendrugo». 

Si la vergünza nos impide implorar pública
mente una limosna, hagamos pública la osten
tación de nuestros gobernantes diciendo a las 
naciones que en España dejan morir de miseria 
a ios Maestros nacionales jubilados. 

¿Cómo pueden sobrellevar su existencia con 

(1) Para que los enemigos de Jesús conocieran a 
quien habian de prender, Judas besó a Jesús. 

500 600 880 pesetas anuales y aun de ellas se 
les hacen varios descuentos, hoy que tan cara 
se ha puesto la vida? 

Con un sueldo menor de 1.500 pesetas no 
puede vivir nadie. Y esto ha sido r izón por la 
que a los Maestros en activo les han concedido 
tantas mercedes. Por eso desde enero de 1915 
a mayo de 1920 se les ha dado tres ascensos y 
no pequeños. 

Quién diría quetal^s ascensos han perjudi
cado a los jubilados.: Vais a verlo. En enero de 
1915 ascendieron a LOOO pesetas a los Maes
tros que disfrutaban dé los ridiculos sueldos de 
325 pesetas, 500 pesetas y 625. Cobraron des 
de luego mil pesetas menos los descuentos del 
Estado, de habilitación, de giro etc. 

Como para jubilarse y cobrar el retiro de mil 
pesetas, era preciso haberlo cobrado dos años, 
los que por cansancio! por enfermos, o por 
mandato tuvieron que jubilarse sin trancurrir 
los dos años, cobraron el haber correspon
diente a 325 pesetas, a 500 o a 625 pesetas. 

Como ya se habían ajü5tado a vivir con 
aquel sueldo, y con casa francaVy alguno que 
otro regalillo, viene la nueva vida, y todo se 
vuelve apuros. 

Con poquísimo haber, crecidos descuentos, 
alguileres sobre las nubes. 

Dé ahí resulta que todos los que fuimos jubi
lados con el máximo que nos correspondía de 
aquellos menguados haberes de la Ley 
1857, estamos en grave estado y seremos m.-y 
desgraciados si nos dura la vida/porqué hemos 
acabado las energías, las actividades, y ya na
die nos quiere a su lado. ¡Qué hacer pues! 

No vamos a suicidarnos ¡Esto sería un 
crimen! 

Si éF Monte que se llama pío- no puede aten • 
der las instancias que se le han presentado por 
falta de: dinero. El Estado tampoco, por igual 
causa. ¿Quién nos atenderá.. .? 

Ruego a Dios llame a cuentas a ésos que no 
tienen dinero, y me ios envíe a mi que sé algo 
de cuentas. 

Ya he dicho que la categoria IOapasóa niil 
pesetas de sueldo. Pues las otras categorías 
9R. 8a. 7ft. 6'. 5a. 4a. 3a. 2a. y Ia. qué sueldos 
cobraban? 

Voy á hablar claro para que me entiendan 
los legos. 

Los sueldos de los Maestros constituyen un 
fondo con el impuesto del 6 y l i2 sobre ellos* 
Si un Maestro ha servido un sueldo por espa* 
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ció de 23 meses y medio, y por cualquier causa 
ha de jubilarse, después que se le ha retenido 
el 6 y l!2, se le jubila y clasifica con el sueldo 
inmediato inferir, esto es, el 80 y \\2 de 500 • 
de 625 pesetas, y no de mil. Como a todos los 
sueldos les pasaba lo mismo, y los sueldos dé 
las categorías aumentan, los descuentos reteni
dos dentro de aquel tiempo que no llega a los 
dos años, y no son devueltos al que los acredi 
ta, llegarán a llenar un pozo. 

Por eso el Cura de la Aldea clamaba: «Que 
píen se va montado en el machito». 

Barcelona 51 mayo de 1920.~Por la Junta. 
—Presidente, Raimundo Ferrer.—Secretario, 
José Santamaría. 

NOTA. ¿Saben el Monitor de Barcelona y 
El Magisterio Conquense quién se olvidó de 
las Clases pasivas del Magisterio? 

Yo que no por justicia, 
por earidad 

Oyénse en estos días entre los maestros vo
ces de contento y gratitud por la obra de repa-
ración iniciada en las Cortes actuales; júbilo y 
alborozo reinan en la gran familia del Magis
terio que vé en esa obra que se empieza a rea
lizar, no sólo su emancipación económica si
no también el reconocimiento implícito de la 
grandeza de sü misión y del espíritu de sacrifi
cio qué es necesario tener para abrazar esta 
profesión tan honrosa como ingrata. Formando 
contraste doloroso con estas manifestaciones 
de alegría, unos pobreà ancianos, mártires de 
la escuela a la que dieron su vida y sus ener
gías, unos beneméritos compañeros, quizás 
nuestros maestros de ayer, que han sido jubi
lados a la fuerza desde septiembre de 1918 des 
pués de haber entrevisto la aurora del Magis
terio, lloran el abandono en que todos los he
mos dejado, dando lugar a que prevalezca su 
clasificación con arreglo a los miserables suel
dos antiguos, lo que equivale a condenarlos a 
miseria, hambre y dolor por el resto de sus días. 
Contra esta enorme injusticia, debemos rebe 
larnos todos los maestros, mostrando así una 
Vez más nuestro compañerismo y nobleza de 
sentimientos. Estos pobres compañeros, no 
han podido acreditar dos anos en el disfrute de 
'os sueldos establecidos desde septiembre de 
Í918, por cuya razón se dá el caso, qije a mi 
tte parece monstruoso, de quç maestrbs que 

han llegado a disfrutar con las mejoras de 1918 
y 1919 el sueldo de 4.00Q pesetas, porque sus 
méritos y servicios les habían colocado a la ca
beza del Escalafón, hayan sido jubilados, qui 
zás por la diferencia de un sólo día, con el 
mismo sueldo con que hoy se jubila un maes
tro de derechos limitados. 

A todos los directamente Interesados en esta 
cuestión, al Magisterio en general y a la Direc
tiva de la Nacional en particular, me dirijo en 
estas líneas para pedirles que unidos todos so 
licitemos del señor Ministro que ahora, que 
aún es tiempo, repare en lo posible esta gran 
injusticia. No pediremos gollerías, pediremos 
tan sólo que previo el oportuno reconocimiento 
se autorice a los compañeros jubilados después 
de septiembre de 1918, y que aún estén aptos, 
para que puedan deseempeñar escuelas de las 
que estén vacantes por el tiempo que les falta 
para reunir dos años con el tiempo servido en 
el último sueldo. Durante ese tiemno, cobra
rían lo que cobra un interino, y después serían 
jubilados con arreglo al suelda que tenían al 
cumplir los setenta años. ¿Es mucho pedir? 
Creo que no, pero con esto, aunque pocO j se 
darían por satisfechos esos pobres compañeros 
que si así no se hace tendrán una vejez bien 
triste. 

Compañeros, yo que no soy jubilado, ni tengo 
padres ni parientes que lo sean, os digo a todos: 
Honremos a los ancianos que es honrarnos á 
nosotros mismos; pongamos cuanto esté de 
nuestra parte para que queden al abrigo de mi
serias y privaciones, ya que no por justicia, por 
caridad. 

Martín Valcárcel. 
Director de escuela graduada. 

SOBRE OPOSICIONES 
Libre ya la Asociación nacional y provincia

les del agobio de trabajo que ha llevado consi
go la aprobación de nuestro presupuesto a la 
Cámaras, sometemos a su consideración un 
hecho de importancia para la pelase y que po
dría convertirse en realidad con un poco de 
buena voluntad por parte de todos. 

Se ha anunciado el turno de oposición en 
los diferentes Rectorados, 844 plazas del Esca
lafón de Maestros y 662 de Maestras en las 
condiciones expresadas en la Real orden de 
convocatoria y conforme a lo dispuesto en el 
vigente Estatuto. No sabemos ni importa a 
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nuestro objeto conocer la norma seguida pdra 
hacer tal distribución y por tanto la damos co
mo buena; pero enemigos siempre 3e privile
gios en favor de determinadas clases, hemos "de 
cumplir una importante reforma en la convoca
toria, pues para ello es tiempo todavía. 

Desde hace tiempo se ha venido concedien
do al Cuerpo de Telégrafos y recientemente se 
ha hecho extensiva al de Correos, que los hijos 
de funcionarios del mismo que acudiesen a los 
ejercicios de ingreso y fuesen aprobados en 
ellos, ingresasen en el Escalafón del Cuerpo 
con arreglo^ a la puntuación que obtuviesen; 
pero sin consumir nüméro respecto de las pla
cas, anunciadas en la convocatoria. 

Nosotros pedimos eso mismo paraelMagis-
lério nacional, con lo que sin perjudicar a na 
die* se daria entrada a algunos centenares más 
de las plazas anunciadas; Seguramente son en 
bastante número los hijos ide los Maestros que 
aspiran á tomar parte en las oposiciones, y sin 
temor a equivocarnos podemos afirmar que mu
chos de ellos, la mayor parte por'llevar una 
preparación contratada con la prática, harán en 
ellas un buen papel y obtendrán lugar dentro 
del número de vacantes. Si éstos por su condi
ción de hijos de Maestros no cubren número, 
quedan otras tantas plazas para los demás opo
sitores y con ello resultan beneficiados todos 
los primeros porque sus ejercicios tendrán el 
carácter más de aptitud que de comparación y 
los segundos porque siendo las plazas anuncia-
das sólo para ellos, tienen un campo mucho 
mayor en que probar sus conocimientes. 

Rogamos a los Maestros y Asociaciones to
das estudien lo que llevamos expuesto y si co
mo suponemos merece su aceptación, diríjase 
petición en aquél sentido al Ministerio^ pues 
existiendo los precedentes citados Jndudable-
mente hemos de ser atendidos. 

, {üe Heraldo Escolar) 

LA JUBILACION FORZOSA 

Somos enemigos de traspasar los umbrales 
de casa ajena enviando cuartillas para molestar 
a periodistas y lectores con prosa ramplona e 
ideas frivolas y menguadas, cual nuestras, con 
secuentes de humildisimo maestro rnral; pero 
no debe exigírsenos que tengamos calma y pa
ciencia y mansedumbre cuando atropeilando la 
íógíca se intenta hollar nuestros mínimos y sa

cratísimos derechos conquistad@s tras lardos 
años de privaciones y de bélica lucha parâ ob-
tener lás vindicaciones del Magisterio primaVlò 
de una sociedad que, sin luz de la razón, cdn-
tra sus propios intereses, viene negándo los 
medios de existencias a la clase a què pertene
cemos; aunque sea justo reconocer que ya al
borea la luz de la justicia para imeátra reden
ción y debemos confiar en que el día dé ella 
no ha de tardar, puesto que el crepúsculo revo
lucionario que se observa en el horizonte miiri-
dial traerá la evolución social que la justicia 
demanda y cuando apunta el día es breve el 
amanecer. 

La disposición 10 de la Ley de Presupuestos 
de 29 del pasado mes reconoce de modo claro 
y terminante el derecho a que les sirva de suel
do regulador para su jubilación a los maestros 
el que disfruten en e] momento de ser jubilados 
forzosamente. 

Como lo que es anexo al Magisterio es fatal
mente regateado mezquinamente en la mayo-
ría de los casos, no faltan ahora intérpretes de 
legisladores que con socaliñas intentan limitar 
el alcance y Valor de ese equitativo derecho, 
aseverando que la jubilación forzosa será solo 
cuando al maestro se le retira por cumplir se
tenta años de edad. No, señor, no; es absurda 
y extemporánea e inmotivada tal interpretación,. 
La razón, más obvia que el avieso enjuiciar tan 
animosa y contrariamente al bien del Magiste
rio, es que los legisladores con plena potestad 
hubieran estatuido el mencionado derecho de* 
terminando o limitando, ese caso dé la jubila
ción forzosa a los setenta años de edad si sólo 
para este caso hubiera sido el ánimo de ellos 
otorgarla; más no ha sido así, no se ha condi
cionado ni limitado para/ninguno de los casos 
de la jubilación forzosa,?que es sin duda, y no 
puede tergiversarse, siempre que tenga lugar 
por la precisión de realizarse sin poder escU' 
sari a el interesado, y por tanto, contra su vo
luntad, obligándole a hacer lo que no quisiera. 
Tal es la recta, clara y propia acepción en cas
tellano del vocablo forzosa, empleado sin com
plemento determinativo ni explicativo alguno, 
y más que ignorancia muestra oposición y mal
querencia al Magisterio Nacional quien con efu
gio artificioso intenta dañarle con opuesta tra
ducción. 

Pues ¿no es jubilación forzosa la del· maestro 
que por imposibjjidad física se le tiene quí;se
parar del cargo antes de llegara los setenta 
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años, bien para sustituirlo si no cuenta con se
senta de edad o para clasificarle con haber pa
sivo si vive entre los sesenta y los setenta años 
al igual que al que se le retira por llegar a esta 

- última edad, del mismo modo que forzosa es la 
pensión de viudedad u orfandad cuando el cau
sa-habiente fallezca en ejercicio sin contarla 
máxima edad de retiro? 

Ganas de obstaculizar, empeño Vano de mor 
ti/icar al ya bastante sufrido y resignado maes
tro de escuela es una nueva prueba de comba
tirle sus enemigos con desmanes quijotescos; 
más fiemos tranquilamente que la justicia en 
sus propios términos habrá de triunfar sin que 
la osen estorbar los follones y malandrines del 
lavor y del interés, que sus caprichosas ruin 
dades nos pretenden imooner. 

Ya es hora da que el Magisterio vaya cono
ciendo y seleccionando e imponiendo el correc
tivo del desdén, al menos, a sus encubiertos 
enemigos. -

Compañeros^ alerta, y a obrar, pues. Aune
mos para siempre nuestras energías y Volunta
des, deponiendo egoísmos injustificables, y en 
todo, pronto Venceremos. ¡Todos para uno y 
uno para todos! Este lema es la palanca que 
remueve y desvía los obstáculos que se oponen 
a la redención de los humi'des. 

Antonio Palma y Casü t l a . 
Maestro nacional 

(De «La Escuela Moderna». 

Exposición de muestrarios 
de productos españoles 

El Centro correspondiente de la Unión Iberp 
Americana^ en Guatemala, está organizando 
una Exposición de muestrarios de los produc
tos españoles que pueden tener mercado en 
aquella República. 

D. Felipe Yurrita, prestigioso y acaudalado 
español, quien a la Vez que Delegado de la ci
tada entidad americanista madrileña es Presi
dente de la Cámara de Comercio Española en 
Guatemala, ha puesto todo su entusiasmo en 
esta Exposición, de la que espera positivos re
sultados. 

El Ministro de Guatemala en Madrid ha ofre 
cido el más decidido concurso en pro del mejor 
resultado de este certamen. 

Es, pués, muy de desear que el comercio y 
la industria españoles, que piensan extender 
sus negocios por América, aprovechen esta 

ventajosa oportunidad para dar a conocer sus 
productos en Guatemald. 

Los industriales y comerciantes exportado
res que deseèn informarse acerca de los artí
culos que constituyen el principal comercio de 
importación en aquella República pueden soli
citar antecedentes de las ofici nas de la Un ión 
Ibero Americana, èn Madrid, calle de Recole
tos, número 10. 

Es muy de advertir que, salvo el transporte 
por ferrocarril al punto de España, que se indi
cará oportunamente, no tendrán que sat isfacer 
los concurrentes a la exposición de muestra
rios de Guatemala cantidad alguna, ni en la 
Península ni en aquella República ni ahora ni 
después. 

I ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

I 3 MAYO 1.920. {Gaceta del 18).—Real or-
¡ den creando varias escuelas con carácter pro

visional. 
Vistos los expedientes promovidos por los 

; Ayuntamientos a que se refiere la relación ad-
; junta sobre creación de escuelas, 
j Resultando que se ha cumplido con lo pre-
I venido por Real orden fecha 24 de abril de 

1917 {Gaceta del 28), de acuerdo con lo dis-
i puesto en la misma, 
I S. M . El Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
1 poner: 

Primero. Que se creen con; carácter pro vi-
I sional las Escuelas a que se refiérela relación 
I adjunta, según se expresa en ella. 
I Segundo. Que por las respectivas Autor!-
i dades municipales e Inspecciones provinciales 
I de primera enseñanza se tenga muy en cuenta 

lo establecido en las disposiciones 2.a, 5.a, 4 A 
y 6.* de dicha Real orden y en la de 5 de no
viembre de 1917 {Gaceta á%\ 10), procurando 
el. nrás exacto cumplimiento de esos preceptos. 
Además, las Inspecciones, terminado el plazo 
de dos meses, darán cuenta de aquellas Escue
las res pecio :a las cuales no hayan remitido el 
ecta, con expresión de las causas. 

Tercero. Las Escuelas de la repetida relar 
ción tendrán cada una- de ellas la dotación de 
2.C00 pesetas para personal y la cprrespondien-
te a material y gratificación de adultos, se de
terminará cuando se eleve a definitivo el carác
ter provisional de estas creaciones. 
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Dichos gastos de personal serán con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 1.* del presupuesto de 
este departamento.—Ei Director general, Pog-
^/o.—Señores Inspectores Jefes provinciales 
de primera enseñanza. 

Junta de Derechos pasivos del Magisterio 

22 MAYO 1920. {Gaceta del 29).—Rzñ\ or
den disponiendo se libre a favor de la Junta 
por la Ordenación de Pagos y por dozavas par
tes la subvención consignada en el Presupuesto 
del Estado. 

limo. Sr.: Figurando en el Presupuesto de 
gastos de este Ministerio para el ejercicio de 
1920-21 la subvención de 2.300.000 pesetas a 
favor de la Junta de Derechos pasivos del Ma 
gisterio Nacional primario, y teniendo presente 
que los ingresos ordinarios con que cuenta la 
expresada Junta para atender al pago de las 
jubilaciones y pensiones del Magisterio de pri
mera enseñanza lo constituyen únicamente el 
6 por 100 sobre haberes de los Maestros nacio
nales y el importe de la indicada subvención, 

S. M. El Rey (q O. 2.) se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

1. ° Que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo é.8 del Reglamento de 50 de diciem
bre de 1918, dictado para la ejecución de la ley 
de 21 de julio del mismo año, en relación con 
la de 16 de julio de 1887,se libre en firme por 
la Ordenación de pagos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes y por dozavas 
partes, a favor de la Junta de Derechos pasi
to s del Magisterio Nacional primario o de la 
persona que a este efecto tenga designada, la 
subvención de 2.300.000 pesetas que figura en 
el capítulo 5.*, art. 2.°, concepto 2." del Presu
puesto de gastos de dicho Ministerio para el 
ejercicio 1920-21. 

2. ° Que el dia 1.° de cada mes, a partir del 
de junio próximo, y con independencia del G 
por 100 sobre el total importe de los haberes 
del personal de Maestros, que en dicho día de
ben librarse a la expresada Junta, se expida el 
oportuno libramiento por la Ordenación de pa
gos del Ministerio de Instrucción pública en la 
forma indicada en el apartado primero de esta 
Real orden, librándose desde luego a favor de 
dicha entidad o de la persona que tenga desig
nada, la cantidad de 191.666 66 pesetas^ corres 
pondiente a la dozava parte y mensualidad de 
abril último de la subvención de 2.300.000 pe
setas del capitulo, artículo y concepto ames 

citados del vigente Presupuesto.—f^^da.^. 
Señor Director general de Primera enseñanza. 

Asociaciones de maestros 
LA NACIONA7 

Nuevamente ha visitado la Comisión Perma
nente de esta Asociación al Sr. Ministro, para 
hacerle presente el deseo del Magisterio, de 
que las mejoras concedidas últimamente, sean 
aplicadas a la mayor brevedad, extrañándonos 
de que todavía no se hubiera firmado el decre 
to relacionado con este asunto. 

El Sr. Espada nos aseguró que el dia prime
ro de julio cobrarían los maestros con arreglo 
a los nuevos haberes, pues para ello estaba to-
do preparado. 

Por nuestra parte le hicimos observar las di
ficultades que habían de vencerse para en pô  
eos días se pudieran despachar las diligencias 
de ascenso de 28.000 maestros y se prepara
sen las copias reiterando él su promesa, de 
que para primero-de julio estaría todo despa* 
diado. 

Por nuestra parte seguiremos haciendo ges
tiones, tanto para esto, como para el cobro de 
la gratificación de adultos y material de estas 
clases.—El Secretario, G. Mori l lo . 

Se dispone se haga público que las Escuelas 
tanto unitarias) como mixías, creadas provisió 
nalmente y las Secciones de graduadas que con 
el mismo carácter se creen o se amplíen^no 
pueden ser provistas en propiedad, ai aun inte
rinamente/ya que no tienen existencia real 
hasta que se eleve la creación provisional a de 
finitiva. 
Permiso 

Se concede permiso para oposiciones a don 
Ricardo Mallén Insertis, Maestro de Morcardón 

En la relación de nuevas escuelas creadas en 
virtud de la Real orden que en otro lugar del 
presente Inúmero publicamos, figuran en nues
tra provincia, las siguientes: 

Una de niños en Armillas y otra de igual cla
se en Dos-Torres. Las que hoy existen en am
bas poblaciones, de mixtas que son, se conver
tirán en escuelas de niñas. 
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En eí Consejo de. Ministros celebrado ei sá
bado ültimo, el de Instrucción púbjjc^ sometió 
al acuerdo de sus compañeros cuatro proyecfos 
de decreto: 1.° ragu!anio ja formación dei Es
calafón de Maestros y Maestra?; 2.° ordenando 
la provisión y distribución de ias 49 plazas de 
Inspectores créalas en la Ley de presupuestos; 
3." reorganizando las Secciones Administrati
vas de primera enseñanza, y 4.° adquisición 
de papel para las oporaciones dei censo. 

Varios presidentes y vocales de ios tribuna
les de oposición a ingreso en el Magisterio, opo 
nen una tenaz resistencia a actuar durant i el 
periodofcanicular. 

¿Se aplazará el comienzo de los ejércicips 
hasta el mes de septiembre como siempre he
mos supuesto? Al tiempo. 

Sr. Poggia y l&m dwÍBgmd^m 
dm Im Ufí l é n 
En vista de las dudas que había suscitado en 

muchos compañeros un suelto publicado en un 
. periódico profesional de la corte sobre ei suel
do de los interinos, y por si se tramaba algo en 
la sombra, Calvo y Martínez Page, delegados 
Por el Comité de la Unión, han Visitado al di
rector de Primera enseñanza, el cual les ha 
manifestado que los maestros iuíerinos percibí
an el sueldo de pesetas 2.000, o sea !o que co
rresponde a la última categoría del escalafón, 
desde primero de abril próximo pasado. Lo que 
"os apresuramos a poner en conocimiento de 
los interesados. 

Correspondencia particular 

Jarque.—D. N . R . - T e escribo y me parece 
que ahóra se resolverá tu asunto satisfacto
riamente. 

Albalate del Arzobispo.—O. F. C—Muchas 
gracias y contesto por correo. 

Celadas. ' ^ / A. C—Muy reconocido a sus 
frases de consuelo. 

Nogueruelas.—D. S. V. —Hacemos votos por 
la felicidad del nuevo matrimonio. 

Adzaneta. (Castellón).—Doña E. P.—Gracias 
por su sentido pésame; y le escribo. 

Perales.--^ona E P. Idem, idem. 

El maestro nacional de Torrecilla, provincia 
y partido de Cuenca, a cuatro leguas de la ca
pital y una de la carretera por donde pasa el 
automóvil-correo de Priego a Cuenca, desea 
permutar con otro de pueblo de esta provincia 
en donde se halle vacante o próximo a Vacar 
la escuela de niñas Dirigirse al Secretario de 
Monte-de de Albawacín (Teruel). 

* 
* * Maestro y Maestra que ejercen en una mis

ma población, por la que cruza el automóvil as
cendente y descendente de Teruel a Alcañiz, 2 
kilómetros a la carretera y;6 a estación de fe
rrocarril, buenas aguas yabundunte leña, per
mutarían con otros compañeros de la misma 
localidad. 

Para datos y condiciones dirigirse al Director 
de esta Revista. 
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ginas, páginas. 

Intervención en operaciones del i tomw ¿fe 1 
E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito, \ 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , ¡ 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligacimes de i 
teda clase de Sociedades mercantiles é indus- j 
tríales, Contratos de Seguros, venta de toda 
¿tase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y I 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pú- \ 

despacho: bemocracia, núm. 30-2 . ° 

* T E R U E L * 

Revists de Primera Enseííafiza 
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